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321.0 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN E INFORME DE TRASLADO DE TALLER 
(RAU 145.51 (d)) 

 

321.1 Las anotaciones deben ser en letra de imprenta o escritas a máquina 

321.2 IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO A SER INTERVENIDO POR EL T.A.R.  

 
321.3 AERONAVE 

MARCA: 
 

MODELO: TIPO DE AERONAVE  
 

MATRÍCULA: N° SERIE: Cert. Aeronavegabilidad  
N° 
 

321.4 MOTOR MARCA: MODELO: N° SERIE 
 

321.5 HÉLICE MARCA: MODELO: N° SERIE 
 

321.6 TIPO DE AUTORIZACIÓN 

          Solicitud de Autorización Para Traslado de Taller RAU 145.51(d) 
 

           Informe de Traslado de Taller utilizando autorización contínua 
 

321.7 IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO 

Nombre (Según lo indicado en Cert. de Matrícula) 
 

Dirección (Según lo indicado en el Cert. De 
Matrícula) 

321.8 INFORMACIÓN DEL T.A.R. 

Nombre (Según lo indicado en Cert. De Habilitación 
de T.A.R.) 
 

N° de T.A.R.  

Vencimiento de Habilitación: 

321.9 
Fecha del Traslado:                                               Lugar del Traslado: 
 
Tareas a realizar: 
 
Tiempo estimado de las tareas con el T.A.R. trasladado:                                  
 
Orden de trabajo Nº 
 
Personal asignado: MECÁNICO/S 
Personal asignado: INSPECTOR/ES 
 

321.10 Fecha Firma y Sello del Representante Técnico. 
 
 

321.11INTERVENCIÓN DE LA DI.N.A.C.I.A. 

TRASLADO DE TALLER 
 

APROBADO a Realizar de acuerdo al 
                     RAU 145.51(d) 

 
      NO APROBADO 

FECHA 

FIRMA 
 
  

 


